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RADICADO:
2023CS004830-1
FECHA: 2023-02-14
2023PQR00002035

 

   

Pitalito Huila, Febrero 14 de 2023
 
 
Señor(a)
RAUL ALBERTO ALFONSO ZAMORA
Pitalito / Huila

 
 
Asunto: SOLICITUD REMBOLSO DINERO
 
Cordial saludo: 
 
En respuesta a la petición del asunto, bajo radicado 2023PQR0002035, por medio del cual
solicita "devolución del dinero pagado por concepto de apostillaje de los certificados de notas de
sexto a décimo del Liceo Don Bosco de Myrna Silvana Alfonso Murcia, ya que la secretaría de
educación realizó el cobro de manera general", de manera atenta le informo que para tramitar
su solicitud es necesario que allegue a la Secretaría de Hacienda Municipal, copia de la cédula de
ciudadanía, certificado de cuenta bancaria, Registro Único Tributario (RUT), recibos con su
respectivo comprobante de pago, como también se aporte comunicación de la Secretaría de
Educación Municipal, donde se indique que los recibos no fueron usados en el tramite requerido.
 
En consideración a lo anterior, respetuosamente le solicitamos allegar dichos documentos de
manera completa para poder darle trámite a su petición.
 
Atentamente,

KEVIN YAIR MELO HERNANDEZ
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